














 

PROGRAMA EMBLEMATICO DEL GOBIERNO NACIONAL



 

Amparado en varias leyes de la República del Ecuador
 

 
(Constitución de la República, Ley de Sanidad Animal, etc.)



 

Reglamento del Sistema de Identificación y Trazabilidad 
Animal, mismo que será

 
expedido vía decreto ejecutivo 

por la Presidencia de la República.







1. Solicitud de aretes:

Ganaderos Independientes:
Solicitud de aretes (número de animales)
Copia de cédula de ciudadanía

Asociaciones Productores:
Firma de convenio
Listado de agremiados
Copias de Cédulas de agremiados
Número de animales por agremiado

Entrega de aretes y 
R.E.A.B



a. Por parte del ganadero



Levantamiento de información (REAB) e 
ingreso al SIFAE

a.
 

Inventario animales 
identificados

b.
 

Información predio
c.

 
Información 
propietario del 
predio

d.
 

Información 
responsable de los 
animales



Titulo de responsabilidad del ganadero sobre sus animalesTitulo de responsabilidad del ganadero sobre sus animales

4. Emisión del Registro Único Animal (R.U.A)
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